
octubre de 1980), para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Análisis Instrumental» de la Facultad de Química 
de la Universidad de Cádiz, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco Pino 
Pérez.

Vocales titulares:

Don Santiago Vicente Pérez, don Pedro Sánchez Batanero, 
don Alfredo Sanz Medel y don Juan José Arias León, Catedrá
ticos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, el 
l.°; Valladolid, el 2.°, y Profesores agregados de Oviedo, el 3.°, 
y La Laguna, el 4.°

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael García 
Villanova.

Vocales suplentes:

Don Francisco Bermejo Martínez, don Miguel Valcárcel Ca
ses, doña Gemma Rauret Dalmau y don Luis María Polo Díez, 
Catedráticos de la Universidad de Santiago, el l.°; Córdoba, 
el 2.°, y Profesores agregados de Barcelona, el 3.°, y Compluten
se, el 4.”

De acuerdo con lo que se establece en la nórma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, a fecha, hora y lu
gar en que han de realizar su presentación los opositores, y si 
hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen
zar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de, 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobe del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28878 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de grupo XIII, 
Motores y máquinas agrícolas I» (Escuela Técnica 

Superior de Ingenieros Agrónomos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de enero de 1981) para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de grupo XIII, «Motores y máquinas 
agrícolas I» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos), y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tri
bunal corespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del señor que a continuación Se relaciona:

Don Francisco Jesús López Giménez, 4,5 puntos.

El interesado aportará ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el pla
zo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

28879 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad, en la disciplina de grupo XI, 
«Redes (Análisis y Síntesis)» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Telecomunicación).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de noviembre), para la provi
sión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina de grupo XI, «Redes (Análisis y Síntesis)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación), 
y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor

mar 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Antonio Castillo Holgado 5,91 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en 
el plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente en eUBoletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 dé noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministe

rial de 18 de marzo de 1981), el Director general de Ordena
ción Uñiversitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28880 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de grupo 
XVI, «Antenas y propagación de ondas» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980, 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de noviembre), para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de grupo XVI, «Antenas y propagación 
de ondas» (Escuela Técnica Superior, de Ingenieros de Teleco
municación), y elevada propuesta de opositores aprobados por 
el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don José Luis Besada Sanmartín, 5,75 puntos.
Don Manuel Sierra Pérez, 5,58 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el plazo de 
treinta días a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de. 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel" Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28881 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que se 
convocan a concurso de traslado las cátedras de 
Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras

lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Le
yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16, de julio de 1959, pomo concursos 
independientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rio, excedentes especiales y excedentes voluntarios, estos últimos 
siempre que hayan permanecido un año, como mínimo, en esta 
situación, y también ios que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3. º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento, 
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedí» 
miento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.



ANEXO QUE SE CITA

«Ontólogía con su clínica» de la Facultad de Medicina de !a 
Universidad de Granada (Escuela de Estomatología).

«Estomatología médica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada (Escuela de Estomatología).

«Prótesis estomatológica» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada (Escuela de Estomatología).

«Física atómica y nuclear» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

«Psicología fisiológica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de lá Educación de la Universidad de Valencia.

«Derecho internacional privado» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid.

«Química orgánica aplicada a la farmacia» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Salamanca.

«Historia de la medicina» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

«Historia del arte» de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Santiago.

«Ecología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Málaga.

«Lengua española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia

«Historia antigua universal y de España» de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad de Santiago.

28882 ORDEN de 24 de noviembre de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cátedra 
de «Química inorgánica» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por'Orden de 6 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado»' del 21) para la provisión de la cátedra de «Química 
inorgánica» de la Facultad de Farmacia de las Universidades 
de La Laguna y Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de la cátedra correspondiente a la Universidad de La 
Laguna.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid,¿A de noviembre de 1981.—P D. (16 de marzo de 1981), 

el Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado, 
Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

28883 ORDEN de 24 de noviembre de 1981 por la que 
se convocan a concurso de traslado las cátedras 
de Universidad que se indican.

• Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el ano* o a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mism&s a concurso 
de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agos
to de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1059, como con
cursos independientes.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso lo6 catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada en servicio actiyo, super
numerarios. excedentes especiales y excedentes» voluntarios, 
estos últimos siempre que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta sitúación, y también los que hayan sido titu
lares de la misma disciplina por oposición y en la actualidad 
lo sean de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica» 
cióh de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto de la Universidad donde presten sus servicios y con 
informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedrá
ticos en situación de excedencia especial, voluntaria o super
numerarios, deberán presentarlas directamente en el Registro 
general del Departamento, o en la forma que previene el ar
tículo 86 de la Ley de Procedimiento administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 16 de 

marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Manuel Cobo del Rosal.,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

Anexo que se cita

«Sociología» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Barcelona,

28884 ORDEN de 25 de noviembre de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso ó la cátedra 
de «Odontología con su Clínica» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Sevilla, Oviedo 
y Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Orden de 26 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de diciembre), para provisión de la cátedra 
de «Odontología con su Clínica» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Sevilla, Barcelona, Oviedo y Valencia, 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la 
provisión de las cátedras correspondientes a las Universidades de 
Sevilla, Oviedo y Valencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. -
Madrid, 25 de noviembre de 1981.—P. D. (16 de marzo de 1981), 

el Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado, 
Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28885 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la adjuntía de Grupo IV «Física» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales) de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 30 de junio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio) se convocó concur
so de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las 
que figuró la de grupo IV, «Física» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales) de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia, que no pudo ser adjudicada de forma auto
mática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de Ja correspondiente Co
misión especial, ,conforme, a lo dispuesto en la Ley de 24 Je 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Vicente Gandía 
Gomar.

Vocales titulares:
Don Pablo Barrón Egusquiza, Catedrático de la Universidad 

de Bilbao.
Don José Luis Lorente Guarch, Catedrático de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia.
Don Mariano Artes Gómez, Catedrático de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia.
Don Manuel Elices Calafat. Catedrático de la Universidad Po

litécnica de Madrid.
»

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Sánchez 
del Río y Sierra.

Vocales suplentes:
Don Juan Escala Estalella, Catedrático de la Universidad Po

litécnica de Madrid.
Don Federico Goded Echevarría, Catedrático de la Universi

dad de Educación a Distancia.
Don Manuel Castáns Camargo, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Madrid.
Don José Lozano Campoy, Catedrático de la Universidad de 

Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V I.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado, Manuel Cobo 
del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28886 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que se 
nombra Comisión Especial del concurso de tras
lado de la adjuntía de «Química orgánica» (Facul
tad de Ciencias) de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 12 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero) se convocó 
concurso de traslado para la provisión de varias plazas vacantes 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las 
que figuró la de «Química orgánica» ' (Facultad de Ciencias) de 
la Universidad de Salamanca, que no pudo ser adjudicada de 
forma automática.


